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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 15343/INFOEM/IP/RR/2022, 15352/INFOEM/IP/RR/2022 y 15353/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por un XXXXX XXXXX XXXX, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con el número 00477/NEZA/IP/2022, 00478/NEZA/IP/2022 y 00479/NEZA/IP/2022 mediante la cual requirió lo siguiente:

00477/NEZA/IP/2022
“1.La versión pública del permiso o la licencia de funcionamiento de del comercio ubicado en hacienda del peñón 30, Colonia impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, Código postal 57130. (Revisar página electrónica fotograbadosuniversal.com)” (Sic).

00478/NEZA/IP/2022
1.La versión pública de las actas (o equivalentes) levantadas en las inspecciones o verificaciones realizadas al comercio ubicado en hacienda del peñón 30, Colonia impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, Código postal 57130. (Revisar página electrónica fotograbadosuniversal.com)

00479/NEZA/IP/2022

1.La versión pública de las actas (o equivalentes) levantadas en las inspecciones o verificaciones realizadas al comercio ubicado en hacienda de las ánimas 90, impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, Código postal 57130. (Solo es el comienzo)


2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

3. El veintisiete (27) y veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00477/NEZA/IP/2022, 00478/NEZA/IP/2022 y 00479/NEZA/IP/2022 en los siguientes términos:

00477/NEZA/IP/2022

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información pública, identificada con número de folio: 00477/NNEZA/IP/2022, me permito remitir a usted la respuesta generada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Fomento Económico, mediante oficio: DFE-298-2022, con documento adjunto en copia simple número: DFE/SARE-328/2022,bajo su más estricta responsabilidad
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ” (Sic.)

· El Sujeto Obligado acompañó la respuesta del documento electrónico denominado 00477-22.pdf, el cual contiene lo siguiente:
· Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indica que adjunta la respuesta de la Dirección de Fomento Económico.
· Oficio DFE-298-2022 suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección de Fomento Económico mediante el cual indica que anexa copia del oficio signado por la Subdirectora del área de S.A.R.E (Sistema de Apertura Rápida de Empresas) en que se informó que se realizó una búsqueda física y electrónica del periodo comprendido del 2020, 2021, 2022 y no se encontró registro alguno de licencia de funcionamiento comercial, cédulas, permisos y/o dictámenes de la dirección antes mencionada.
· Oficio DFE/SARE-328/2022 suscrito por la Subdirectora del área de S.A.R.E (Sistema de Apertura Rápida de Empresas) mediante el cual manifiesta que se realizó una búsqueda física y electrónica del periodo comprendido del 2020, 2021, 2022 y no se encontró registro alguno de licencia de funcionamiento comercial, cédulas, permisos y/o dictámenes de la dirección antes mencionada.

00478/NEZA/IP/2022 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00478/NEZA/IP/2022, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados​, bajo su más estricta responsabilidad​.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ

RESPUESTA 00478-2022.pdf: Contiene los oficios de la Consejería Jurídica y la Dirección de Fomento Económico, mediante el cual comentaron que se realizó una búsqueda en los archivos electrónicos y físicos de los ejercicios fiscales 2021 y 2022 sin que se encontrara información relativo a procedimientos de verificación.

00479/NEZA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
me permito remitir a usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Fomento Económico, mediante el oficio DFE-262-2022, Consejería Jurídica, mediante el oficio CJ/1248/2022, mismos que se anexan a la presente.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ

479.pdf:  Contiene los oficios de la Consejería Jurídica y la Dirección de Fomento Económico, mediante el cual comentaron que se realizó una búsqueda en los archivos electrónicos y físicos de los ejercicios fiscales 2021 y 2022 sin que se encontrara información relativo a procedimientos de verificación.

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el tres (3) y cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 15343/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

15343/INFOEM/IP/RR/2022
· Acto impugnado: “La ilegal declaracion de inexistencia anexada a la presente.” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “La informacion debe existir toda vez que se anexo evidencia del actual funcionamiento del comercio en cuestion, baste con visitar la pagina electronica https://www.fotograbadosuniversal.com y revisar la evidencia que se anexo a la presente solicitud." (sic) 

El Recurrente adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado 477-22.pdf, el cual corresponde con el documento remitido en respuesta por parte del Sujeto Obligado.

15352/INFOEM/IP/RR/2022
· Acto impugnado: “La declaración de inexistencia y la falta de entrega del acta del Comité de transferencia.” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “Se anexo información a la solicitud que hace presumir la existencia de lo requerido." (sic) 

15353/INFOEM/IP/RR/2022

· ACTO IMPUGNADO: La ilegal declaración de inexistencia y la falta de entrega del acta del Comité de transparencia.
· Motivos o razones de inconformidad: “En la solicitud de información se anexaron datos que hacen presumir la existencia de lo requerido." (sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. En la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)


8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha diez (10) de octubre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados el once (11) de octubre de dos mil veintidós, mismos que se pusieron a la vista del particular el uno (01) y catorce (14) de noviembre de la misma anualidad, respectivamente; no obstante, se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:

· 15343/INFOEM/IP/RR/2022

C-477-22.pdf: Contiene tres oficios, mediante los cuales medularmente ratifican la respuesta inicial, argumentando que se realizó una búsqueda física y electrónica sin localizar licencia de funcionamiento, cédulas, permisos y/o dictámenes de la dirección señalada por el particular.

· 15352/INFOEM/IP/RR/2022

15352-INFOEM-IP-RR-2022.pdf: Documento mediante el cual se ratifica la respuesta otorgada, argumentando que sólo proporcionan la información que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre.

· 15353/INFOEM/IP/RR/2022

INFORME JUSTIFICADO RR 15353 SOLICITUD 479.pdf: Documento mediante el cual se ratifica la respuesta otorgada, argumentando que sólo proporcionan la información que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, haciendo la atenta invitación al particular para que, si se trata de una queja o asunto legal del funcionamiento de una unidad económica, puede hacerlo en la Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Por su parte, el particular fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

11. El ocho (8) y dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete (27) y veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho (28) y veintinueve (29) de septiembre al dieciocho (18) y diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el tres (3) y cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc87456488][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El Recurrente solicitó lo siguiente:

00477/NEZA/IP/2022
“1.La versión pública del permiso o la licencia de funcionamiento de del comercio ubicado en hacienda del peñón 30, Colonia impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, Código postal 57130. (Revisar página electrónica fotograbadosuniversal.com)” (Sic).

00478/NEZA/IP/2022
1.La versión pública de las actas (o equivalentes) levantadas en las inspecciones o verificaciones realizadas al comercio ubicado en hacienda del peñón 30, Colonia impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, Código postal 57130. (Revisar página electrónica fotograbadosuniversal.com)

00479/NEZA/IP/2022

1.La versión pública de las actas (o equivalentes) levantadas en las inspecciones o verificaciones realizadas al comercio ubicado en hacienda de las ánimas 90, impulsora, Nezahualcóyotl, Estado de México, Código postal 57130. (Solo es el comienzo)

16. El Sujeto Obligado manifestó que no se tiene registro de licencia o permiso expedido en el domicilio señalado por el particular, asimismo, no encontró registro de inspecciones o verificaciones realizadas a los comercios señalados.

17. El Particular se inconformó por la inexistencia de la información.

18. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada;
…
III. La declaración de inexistencia de la información;

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.
a) [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


21. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
22. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

23. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

24. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
25. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

26. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

27. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

28. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

29. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

30. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


31. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

32. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

33. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

34. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

35. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

36. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

37. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.


[bookmark: _Toc87456491]II. De la licencia de funcionamiento.

38. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información relativa a una licencia de funcionamiento.

39. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez asumió generar permisos o licencias de funcionamiento, tan es así que, realizó manifestó haber realizado una búsqueda física y electrónica en los archivos del Sistema de Apertura Rápida de Empresas sin que se localizara registro alguno que coincida con los datos proporcionados.

40. Primeramente, es necesario enfatizar que quien dio respuesta a la solicitud fueron las áreas de la Dirección de Fomento Económico y la Subdirectora del Sistema de Apertura Rápida de Empresas. Por lo que es necesario traer a contexto el Bando Municipal de Nezahualcóyotl[footnoteRef:7] en el Título Décimo Capítulo I, artículo 97, el cual contiene lo siguiente: [7:  Disponible en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo062.pdf] 


TÍTULO DÉCIMO
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE LOS PARTICULARES
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 97.- La Autoridad Municipal promoverá y fomentará el desarrollo económico, a través de la emisión de las disposiciones jurídicas necesarias para proteger el interés público; siendo la Dirección de Fomento Económico la encargada de:
I. Determinar los requisitos que los particulares deberán cumplir para la expedición de licencias de funcionamiento para las actividades económicas lícitas, sujetas a regulación, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia que la misma u otras autoridades competentes emitan; 
II. Expedir licencias y en su caso el refrendo, para las unidades económicas de bajo, mediano y alto impacto a través de la Ventanilla Única, las cuales serán vigentes por el tiempo, evento o periodo para el que sean otorgadas, sin que en ningún caso pueda exceder del año de su emisión; con excepción de las licencias de funcionamiento que sean expedidas con vigencia de cinco años y que tengan como actividad principal o complementaria la venta de bebidas alcohólicas mismas que deberán ser refrendadas de manera anual y sujetas a las verificaciones correspondientes a efecto de verificar el cumplimiento a las disposiciones de carácter legal, en ambos supuestos previo cumplimiento de los requisitos que establezcan los ordenamientos legales aplicables, y del pago de derechos que se generen con motivo de la expedición o refrendo de las mismas, en atención a lo establecido en el artículo 159 del Código Financiero del Estado de México; 
III. Fijar los horarios de apertura y cierre de las empresas y unidades económicas en los términos de las disposiciones legales aplicables en la materia; 
IV. Solicitar a la Unidad de Verificación y Normatividad las inspecciones a las unidades económicas para verificar el cumplimiento de los ordenamientos municipales legales aplicables, debiendo identificarse plenamente como funcionario del Ayuntamiento y mostrar por escrito la causa legal que origine el acto de molestia; y 
V. Las demás que expresamente señalen las leyes federales, estatales y las disposiciones establecidas en el presente Bando

41. Por su parte, el Manual de Organización de la Dirección de Fomento Económico[footnoteRef:8] indica lo siguiente: [8:  Disponible para su consulta en https://neza.gob.mx/manual/archivos/1.%20Organizaci%C3%B3n/16.%20Organizaci%C3%B3n%20Fomento%20Econ%C3%B3mico.pdf] 
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42. Asimismo, refiere las funciones de la Subdirección del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, siendo las siguientes:

[image: ]

43. De lo anterior, se aprecia que, quienes dieron respuesta a la solicitud, son las áreas competentes para administrar, poseer o generar la información relacionada con licencias de funcionamiento de unidades económicas. 

44. Por lo que corresponde a las verificaciones o inspecciones, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl en el artículo 111, fracción II refiere lo siguiente:

111. La Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa tiene las siguientes funciones:
(…)
II Practicar visitas domiciliarias a los comercios establecidos, comerciantes y unidades económicas para verificar que se cumpla con la legislación aplicable al caso concreto de que se trate, dando prioridad a las quejas presentadas por escrito ante la Unidad y hacer posible el cumplimiento de las mismas; la Unidad estará en plena disposición de cumplir con las funciones que le corresponden en el ámbito de su competencia para lo que deberá ser auxiliada con los medios necesarios para llevar a cabo las diferentes actividades.

45. En ese sentido, la respuesta a tal requerimiento fue que, después de una búsqueda exhaustiva de los archivos físicos y electrónicos de los años 2021 y 2022 no se encontró registro de inspecciones o verificaciones a dicho establecimiento.

46. En consecuencia, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, en el sentido de que NO se cuenta con la información, por el hecho de que no se generó, administró o poseyó a la fecha, estamos en presencia de lo que se conoce como hechos negativos, toda vez que, a la fecha en que se presentó la solicitud, la información requerida no ha sido generada.

47. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

48. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que, a la fecha de la solicitud, la información no se ha elaborado. No se trata de información que haya existido y por alguna razón ya no exista. 

49. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 19, establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

50. La información requerida por el particular depende de que exista una solicitud por la parte interesada para que, una vez que se agote el procedimiento y se cumpla con los requisitos exigibles, se emita la respectiva licencia de funcionamiento; esto es que, si no hay una petición por un interesado, se tiene que facultad de emisión de licencias no se ejerce.

51. El presente asunto en particular, encuadra en la primera hipótesis jurídica del artículo 19 de la Ley en la Materia, porque para la generación, administración o posesión de la información solicitada, se requiere la petición de una persona, solicitando la expedición de una licencia de funcionamiento, en caso contrario, no existe información al respecto.

52. Entonces, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es que debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:9] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada. [9:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


53. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
54. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que se tiene atendido el requerimiento del particular y, al ser el único punto controvertido por el Recurrente, lo conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 15343/INFOEM/IP/RR/2022, 15352/INFOEM/IP/RR/2022 y 15353/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a las solicitudes 00477/NEZA/IP/2022, 00478/NEZA/IP/2022 y 00479/NEZA/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack] ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

VIL1 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO
OBJETIVO:

Gestionar todos Ios programas. y proyecios, del 4mbito Municpal, Estatal y Federal: que
nceniiven el desarollo Econdmico en el municipo

FUNCIONES:

1. Determinar los requisios que los pariculares deberén cumplr para la expedicion de.
les, icencias de Funconamiento, para las aclvidades econdmicas liitas, sujetas a
egulacion, en los érminos do las disposiciones aplicablos en la maera que a misma
olras aulordades compelentes emitan.

2. Expedic Livencias de Funcionamiento y en su caso, ol reffendo, para Ias unidades.
econéricas de bej, mediano y alt impacto a iravés de la venlanila dnica las uales
Serén vigentes por 61 lempo, evenlo o perodo para el que sean olorgadas, i que en
Ringin caso pueda excedsr del o do su emisn; previo cumplmiento de.los
Fequisits que establezcan os ordenamionios egales aplicables

3. Soicitar a la Undad de Verficacion y Normaliidad Adminisiratva s inspecciones a
les  unidades econémicas. para verlicar o cumplimiento de os_ordenamientos
municipales legales aplcables, debiendo identicarse plenamente coro funcionari del
Ayuntamiento y mostar por i Ia causa legal que orgine ol acto de molest.

4. Fiar los horaros do apertura y cerre de las empresas y undades econdmicas.
dedicados a s acthidades de cardcter econdmico

5. Solictar al drea comespondiente Ia suspension de acliidades, dausura /o relro
Inmediato de los establecimientos, que no cuenten conla autorzacion correspondinte,
o que puedan afecir grave  noloriamento a mecio ambiente, pongan en riesgo a
Segurdad, la paz, la ranquiiad, la salud pabica, causen daro'al equipamiento ylo a
la nfraestructura urbana;

6. Socitar al drea correspondiento el inicio do los procedimientos adminisiatios de.
cancelacién de cencias;

7. Disoflr y promoer policss aue. gereren nrsons prsves . mpecs

8. Disefar y establocer programas y mecanismos tendientes a [a coordinacion de
acciones que sirvan al cbjelvo de vincuar a5 necesidades. delsoctor productvo con el
onocimiento cienifico y tacnoiégico desarollado en el municpio para mpulsar
‘compatihidad basada en el conociminto

9. Las domds que cxpesamania-—sefien—as—eyes-|federacs, ostlals ¥ las
D e ante Bando.




image2.png
VII.11 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DE APERTURA RAPIDA DE EMPRESAS.

OBJETIVO:

Coordinar interinstitucional con las dependencias municipales a las que corresponda, el
otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de unidades
econoémicas.

FUNCIONES:

1. Establecer la coordinacion de acciones con ofras dependencias municipales
relacionadas con la operacion de la licencia de funcionamiento, para un mejor
funcionamiento del modulo “ventanilla Unica.”

2. Entregar al responsable de las areas de Direccion de Desarrollo Urbano, Coordinaciéon
de Proteccion Civil y Direccién de Medio Ambiente, formato oficial debidamente llenado
y requisitado para el tramite correspondiente.

3. Elaborar la licencia municipal de funcionamiento, la cual sera firmada por el Director de
Desarrollo Econémico.
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